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INSTRUCCIONES DE USO Y MANEJO

“CONSULTE CON UN INGENIERO AGRÓNOMO” 

Por ser un herbicida sistémico, aplique Verdict™ 1400 cuando las malezas estén creciendo vigorosamente, lo cual ocurre en 
buenas condiciones de humedad, evite aplicar el producto sobre malezas que presenten estrés hídrico. El herbicida Verdict™ 
1400 es absorbido rápidamente por las plantas. La eficiencia de la aplicación no se afecta por lluvias que caigan dos horas 
después. Igualmente su actividad herbicida no se ve afectada por días nublados y sombríos.
Verdict™ 1400 se puede aplicar con fumigadoras de espalda, con equipos terrestres o por vía aérea en mezcla con un volumen 
de agua suficiente para cubrir uniformemente el follaje de las plantas. Se recomienda la adición de un coadyuvante para mejorar 
la calidad de la aspersión.

MODO DE ACCIÓN:
Verdict™ 1400 es un herbicida sistémico y totalmente selectivo a los cultivos de hoja ancha, formulado como un concentrado 
emulsionable y recomendado para el control de gramíneas tanto anuales como perennes en aplicaciones post-emergentes.

CULTIVO TRATAMIENTO DOSIS RECOMENDACIONES P.C. P.R.

ALGODÓN Gramíneas

 Guarda Rocío
 (Digitaria sanguinalis) 200 cc/ha Aplicar cuando las malezas tengan hasta 4 hojas. 
 Liendre puerco
 (Echinochloa colonum)   98 días 0 horas
 Paja mona 400 cc/ha Aplicar cuando las malezas tengan más de 5 hojas.  
 (Leptochloa filiformis)     

ZANAHORIA Gramíneas
  600 cc/ha Aplicar sobre malezas anuales o estados iniciales
 Pasto Kikuyo  de desarrollo.
 (Penisetum clandestinum)   30 días 0 horas
 Rye gras 800 cc/ha Aplicar sobre malezas perennes y/o estados
 (Lollium hybridum)  avanzados de desarrollo.

PALMA Maciega 800 cc/ha Aplicar sobre malezas en crecimiento activo. 28 días 0 horasDE ACEITE (Paspalum virgatum L.)

SOYA Liendre puerco 800 cc/ha Aplicar cuando las malezas presenten hasta 60 días 0 horas
 (Echinochloa colonum)  2 macollas.

CULTIVO TRATAMIENTO DOSIS RECOMENDACIONES P.C. P.R.

FRÍJOL Pasto Kikuyo   
 (Penisetum clandestinum)  
 Pasto elefante  
 (Penisetum purpureum)
 Pasto estrella  Aplicar en post-emergencia sobre las malezas
 (Cynodon plectostachyus) 500 cc/ha gramíneas en estado de 3 a 4 hojas y en activo 60 días 12 horas
 Pasto bahía  crecimiento.
 (Paspalum notatum)
 Liendre puerco
 (Echinochloa colonum)
 Falsa poa
 (Poa annua)

P.C. Período de Carencia: Intervalo de seguridad entre la última aplicación del plaguicida y la cosecha del producto agrícola.

P.R. Período de Reentrada: Intervalo que debe trascurrir entre la aplicación y el re ingreso de personas y/o animales al área o cultivo tratado.

FRECUENCIA Y ÉPOCAS DE APLICACIÓN:
Aplique las dosis más bajas sobre malezas anuales o estados iniciales de desarrollo y las dosis mayores sobre malezas perennes 
y /o estados avanzados de desarrollo. Si se tiene que hacer más de una aplicación, dejar entre 30 a 45 días entre una y otra.
Para aplicaciones terrestres utilizar volumen de aplicación de 100 a 200 L/ha y para aplicaciones aéreas de 16-20 galones/ha.

COMPATIBILIDAD Y FITOTOXICIDAD:
Evite el contacto con agentes oxidantes, ácidos y bases fuertes. En caso de duda realizar una prueba de compatibilidad. Usado 
en las dosis recomendadas y siguiendo las indicaciones de esta etiqueta, no se ha observado fitotoxicidad en los cultivos aquí 
recomendados.

INFORMACIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL:
El titular del registro garantiza que las características físico-químicas del producto contenido en este envase correspon-
den a las anotadas en la etiqueta y que es eficaz para los fines aquí recomendados si se usa y maneja de acuerdo con las 
condiciones e instrucciones dadas.
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LEA CUIDADOSAMENTE ESTA ETIQUETA Y/O LA HOJA 
INFORMATIVA ADJUNTA ANTES DE USAR EL PRODUCTO

MANTÉNGASE BAJO LLAVE
FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO Y APLICACIÓN

● PELIGROSO SI ES INHALADO. EVITE RESPIRAR 
(POLVO, VAPOR O ASPERSIÓN).

● PROTÉJASE, ESTE PRODUCTO PODRÍA CAUSAR 
EXTREMADA IRRITACIÓN EN SUS OJOS. 

● CORROSIVO, CAUSA DAÑO IRREVERSIBLE A LOS 
OJOS.

● CAUSA IRRITACIÓN A LA PIEL.
● EL CONTACTO PROLONGADO O REPETIDO PUEDE 

CAUSAR REACCIONES ALÉRGICAS EN CIERTAS 
PERSONAS.

“No comer, beber o fumar durante las operaciones de 
mezcla y aplicación”.
No contamine aguas potables, de riego o para uso doméstico.
“Después de usar el producto cámbiese, lave la ropa 
contaminada y báñese con abundante agua y jabón”.
No se transporte ni almacene junto a productos alimenticios, 
medicamentos para uso humano o animal, ropas, fertilizantes, 
semillas, insecticidas o fungicidas.
“Utilice ropa protectora durante la manipulación y la 
aplicación y para ingresar al área tratada en las primeras 
12 horas”.
Manténgase alejado del calor y del fuego.
Conservar el producto en el envase original etiquetado y 
cerrado.
En caso de derrame, absorba y recoja con aserrín o tierra seca 
e incinere en horno especificado para tal fin. (Ver teléfono de 
Emergencia Química).

INSTRUCCIONES DE PRIMEROS AUXILIOS:
En caso de intoxicación llame al médico inmediatamente o 
lleve al paciente al médico y muéstrele la etiqueta y la hoja 
informativa adjunta.
“En caso de contacto con los ojos lavarlos con abundante 
agua fresca y si el contacto fuese con la piel, lavarse con 
abundante agua y jabón”.

INGESTIÓN: NO INDUZCA EL VÓMITO A MENOS QUE EL 
MÉDICO INDIQUE LO CONTRARIO.
INHALACIÓN: Lleve el paciente al aire fresco.
NOTA AL MÉDICO: No existe antídoto específico. El trata-
miento debe ser sintomático.
EMERGENCIAS TOXICOLÓGICAS Y QUÍMICAS 24 HORAS 
01 8000 916012 Fuera de Bogotá.
En Bogotá comunicarse con el (091) 2886012
ALMACENAMIENTO Y MANEJO DEL PRODUCTO:
Manténgalo lejos del fuego y de las chispas. Guárdelo en lugar 
seco y fresco. No permita que reciba mucho calor en el alma-
cenamiento, ya que esto puede ocasionar cambios en la 
composición química, mermándose su efectividad y además, 
puede producir vapores inflamables. Manténgase el empaque 
bien cerrado. No lo almacene con comida o ninguna clase de 
alimentos.

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:
En caso de derrame, recoja y deseche acorde con la autoridad 
local competente. No utilice el mismo equipo de fumigación 
para aplicar Verdict™ 1400 en la aplicación de otro plaguicida, 
en cultivos susceptibles o para bañar ganado.
Evite contaminar con Verdict™ 1400 las aguas que vayan a 
ser utilizadas en consumo humano, animal o riego de cultivo. 
“Respete las franjas de seguridad mínimas de 10 metros para 
aplicación terrestre y de 100 metros para aplicación aérea 
distantes de los cuerpos o cursos de agua, carreteras tronca-
les, núcleos de población humana y animal, cultivos suscepti-
bles de daño por contaminación, o cualquier otra área que 
requiera protección”.

ADVERTENCIA: “NINGÚN ENVASE QUE HAYA 
CONTENIDO PLAGUICIDAS DEBE UTILIZARSE PARA 
CONTENER ALIMENTOS O AGUA PARA CONSUMO”.
DESPUÉS DE USAR EL CONTENIDO, ENJUAGUE TRES 
VECES ESTE ENVASE Y VIERTA LA SOLUCIÓN EN LA 
MEZCLA DE APLICACIÓN Y LUEGO INUTILÍCELO 
TRITURÁNDOLO O PERFORÁNDOLO Y DEPOSÍTELO EN 
EL LUGAR DESTINADO POR LAS AUTORIDADES 
LOCALES PARA ESTE FIN.
Fecha aprobación ICA: 21/04/2015

 
Etiqueta Web - Colombia


